
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cullural y ambienlal con servidores públicos altamente competitlvos,

eflciente, transparente y part¡cipativa, con respeto al medio ambiente

RESOLUCTÓN N.2q{l 12024

PIOR LA CUAL SE DESIGJVA AL Sr. Bernqrdo López Ca;ntero con CI N' 49OO7O5 con correo
electrónico registrado - M COMO RTSPONSAB¿E DD LA ADMINÍSTRACION
DEL CONTRA?IO lV" 12/2024 PROCEDENTE DE A LMCN N' 27/2024 COJVS?RUCCTON DE
ALfi.IADERO CAUCE ARROyO ABAY, ALCANTARILLA v COiVS?RUCCTON PUENTD CALLE
PORYEIVTR Y RAMON OVELAR.

Luque, 01de ry** de 2024

\TISTO: l,o que dice el Decreto Reglamentario N'982312023 - Art" 79 - Designación del Administrador de Contrato" para cada
contrato suscripto, 1a máxima autoridad de contratante designara a través de un acto administrativo a la persona fisica qu e

fungirá de administrador de contrato, que será responsable de su gestión, así como de la correcta y completa carga en e1 SICP,

de los princrpales datos de la ejecución del contrato¡

CONSIDERANDO: QUE:1a tey N'396612010 Orgánica Municipal, Art 5". Las Municipalidades y su autonomía" las
Municipatidades son los órganos de gobiemo local con personería jurídica, que dentro de competencia, tienen autonomía politica,
administratiua g normatiua, así como autarquía en la recaudacíón e inuersión de sus rearsos de confomidad al art. 166 de la
C on sfitt t ci.ón N aci onal ".

QUE: La Ley N" 3966/2010 Orgánica Municipal, Art 51. Son atribuciones del Intendente Municipal; "d) establecerg reglamentar
la organización de las reparticiones c su cargo, conforme a las necesidades g posibilidades económicas de la Municipalidad y
dirigír, coordinar y superuisar el funcionamiento de las distintas unidades administratiuas; j) nombrar A remouer al personal de la
intendencia confome a la Ley', en conco¡dancia con lo dispuesto en el art 37 de la Ley 162612010 de la Función Pública que
dicta " Dl funcionario público podrá ser trasladado por ruones de seruicio. El traslado será dispuesto por la autoidad competente
y deberá ser de de un cargo a otro de igual o similar categoría g remuneracíón. El traslado podrá realizarse dentro del mismo
organismo o entidad, o o otro distintos, y dentro o fuera del Municipio de residencia del funcionano".-

QUE: La l-ey N' 7o2ll 22 - de Suministro y Contrataciones Públicas, Art 59. Régimen Jurídico De l,os Contratos "¿as
Contratantes deberán designar para cada contrato funcionaios responsables de ueif.car la corecta ejecuaón de los mismos,
quienes deberan denunciar ante aquellas, las inegularidades o inumplimientos que detecten so pena de ser considerados
responsables solid.arios de los mismos. El odministrador de contrato será responsable de proporcionar los datos e informaciones
rekrentes a la ejecución del contrato, a traüés del Sistema de Seguimiento de Contratos" .

QUE: obseruando estos antecedentes y las prerrogativas legales establecidas.

Referencld: Los documenfos respaldatorio que forman parte integral del procedimiento deberán corl.siderarse mutuamente
explicatiuos; en coso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la pioridad en ilanto a x interpretoción debe pimar el
principio de buena fe, considerando el inicio hasta la etapa f.nal. Todo esto uerificado en los Art" 356, 357, 372, 7O8 g 715 del
código ciuil Paraguayo - Leg N" 1183/1985, teniendo en ilenta que la Ley N" 7021/2003 - Ar7" 64, así enfoma supletoia lo
outoriza.-

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás
concordantes de la Ley "Orgánica Municipal".-

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art.1" DESIGNAR Sr. Bernardo López con CI N" 4900705 con correo electrónico registrado -
COMO RESPON DE LA ADMTNTSTRACTON DEL CONTRATO N" t2l2o24

PROCtrDENTE
ALCANTARILLA
del Departamento

Art,2

Art. 3"

LA LMCN N' 7 STRUCCION DE ALIVIADERO CAUCE ARROYO ABAY,
PORVENIR Y RAMON OVELAR. Dicha persoira es dependiente

antecedentes de ésta, a la Dirección Nacional Púb1icas.

§, <-

Abog.Carlos
Municipal

Visión: Entidad reconocida por la soc¡edad como ¡nstitución modelo de desarrollo local, a través de la innovac¡ón constante de sus procesos productos
y servicios y la promociÓn de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos

competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21 642-215 interno 142
Web:www, muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com. py
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